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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. CESAN SUS EFECTOS CUANDO ES RECLAMADO EN
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y CON POSTERIORIDAD SE APLICA UN CRITERIO DE
OPORTUNIDAD QUE PRODUCE EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL.
  
  
Hechos: Una persona promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó el auto de
vinculación a proceso que pesa en su contra por el delito de deserción y la inconstitucionalidad del
artículo 269, fracción V, del Código de Justicia Militar. El Juez de Distrito negó el amparo, por lo que
la parte quejosa interpuso recurso de revisión, el cual fue remitido a este alto tribunal para conocer
del reclamo de inconstitucionalidad. Durante la tramitación del recurso, el Ministerio Público aplicó
un criterio de oportunidad en el procedimiento ordinario y, como consecuencia, el Juez de Control
decretó el sobreseimiento en la causa penal instruida en su contra.
 
Criterio jurídico: Cuando una persona reclama en amparo indirecto el auto de vinculación a proceso
que pesa en su contra y con posterioridad el Ministerio Público aplica un criterio de oportunidad en
el proceso que produce el sobreseimiento en la causa penal, ello implica que desaparezcan de
forma definitiva los efectos del acto reclamado, por lo que la persona regresa a la situación jurídica
anterior a la violación del acto que reclamó, lo que genera que se actualice la causa de
improcedencia de cesación de efectos.
 
Justificación: El criterio de oportunidad es instituido como una forma de terminación de la
investigación en el proceso penal acusatorio que consiste en la abstención del Ministerio Público de
ejercer acción penal en contra de la persona imputada, siempre que se hayan reparado o
garantizado los daños causados a la víctima u ofendido. La aplicación del criterio de oportunidad
trae como consecuencia la determinación de sobreseimiento en la causa penal.
Con base en lo anterior, si se promueve un juicio de amparo indirecto en el que se reclama un auto
de vinculación a proceso y posteriormente el Ministerio Público aplica un criterio de oportunidad a
partir del cual se decreta el sobreseimiento en la causa penal, ello trae como consecuencia que se
destruyan de manera definitiva los efectos del acto reclamado y que la parte quejosa regrese al
estado en que se encontraba antes de la existencia de la violación que reclamó, lo anterior es así,
porque la aplicación de un criterio de oportunidad tiene como consecuencia la extinción de la acción
penal y, en consecuencia, efectos de una sentencia absolutoria, lo cual actualiza la causa de
improcedencia del juicio de amparo por cesación de efectos prevista en el artículo 61, fracción XXI,
de la Ley de Amparo.
 
PRIMERA SALA.
  

Instancia: Primera Sala Undécima Época Materia(s): Penal

Tesis: 1a./J. 45/2023 (11a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación.

Tipo: Jurisprudencia

Publicación: viernes 17 de marzo de 2023 10:20 h

Semanario Judicial de la Federación

http://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2026147

SJF - Semanal Pág. 1 de 2 Fecha de impresión 17/03/2023



  
Amparo en revisión 219/2022. Esteban Rodríguez Martínez. 9 de noviembre de 2022. Cinco votos
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario:
Edwin Antony Pazol Rodríguez.
 
Tesis de jurisprudencia 45/2023 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de quince de marzo de dos mil veintitrés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2023 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 22
de marzo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario
1/2021.
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